
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2024-00335-00
Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), se le requirió para que en
el  término de cinco (05)  días  subsanara la  demanda,  término que culminó sin
ningún pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se, 

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio  cumplimiento  estricto  al  auto  inadmisorio  dentro  del  término  legal
correspondiente.

SEGUNDO:  Devuélvanse  los  anexos  y  el  título  base  de  ejecución,  si  lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 36   hoy 4 de junio  de 2024
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